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S ~ESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de l.a convocatoria de 24 de enero 

Prcsidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Otro, del Gobcrnador civil de la provincia, 
Martínez Domingo. . concedicndo la exención dc subasta para repoblar 

Ilu$lres scñores Concejales asistentes : Cardona, y aneglar el vivero de arboles que el Excelentí
Tomas, Degollada, Guarro, Gabarró, Anglada, simo Ayuntamiento posee en el vecino pueblo de 
Blajot, Nonell, Marial, de Rull, Iglesias (E.), Coll, l\foncacla. (Entcraclo.) 
Laporta, Giralt, Sabater, Tusell, Puig y Esteve, Otro, del Sr. Guerra del Río, presentando la 
l\Iir y .Miró, Blanqué, Barbey, Gambús, Nicolau, renuncia del cargo de Concejal, con expresión de 
Capdevila, Carabén, Rumeu, Romo, Vilaseca, rcconocimicnto por las atenciones de que ha sido 
Cm·rasco, Santamaría, Maynés, Carví, de Arquer, objelo duranlc el descmpeño del mismo y ofre
Iglesias (V.), Puig Corominas, Massot, Jorgc ciéndosc para cuanto pueda ser útil para Barco
Vinaixa, Trius, Benítcz, dc Bolós, Viñas, Guerra lona en su nucvo carga de -Diputado a Cortes. 
del Río, Bordas y Palau. (Pasc a la Comisión Provincial.) 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio dc la Alcaldia participando los asuntos 
informades por la Comisión de Gobierno en j wlta 
de 20 del actual, a los cuales ha prestado dicha 
Alcaldia su aprobación. (Entcrado.) 

Otro, del litre. Sr. TenienLe de Alcalde don 
Víctor Blajot, inleresando una prórroga de tres 
meses para terminar el expediente que instruye 
a la comaòrona D.a Justina Lluellas. (Aprobado.) 

Otro, de la Junta directiva de la Sociedad 
de Atracción de Forasteres, felicitando a la Al
caldía, como rcpresentante del Ayuntamiento, 
por haber votado éstc una cantidad para la con
servación y cmbellccimiento del casco antiguo de 
esta ciudad. (Enterado.) 

Otro, del Aynntamiento de Esplugas, agrade
ciendo el acuerclo del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad rclativo al all}dlio que presta a aquel 
pucblo con motivo del adoquinado de un trozo 
de la carretera dc Madrid a Francia. (Enterado.) 

Otro, del Gobernador civil de la provincia, 
concediendo la cxención de subasta para la con
trata dc la construcción dc nuevos parques mu
nicipalcs. (Enterado.) · 

P~SAl\1E 

Sc acucrda haccr constar en acta el senti
miento de la Corporación municipal por el falle
cimiento dc los ex Concejales D. Ignacio Peris y 
D. José Lacambra y del ilustre hombre de 
ciencia D. Dioni<;io Puig. 

DE SOBRE LA 1\fESA 

De los asuntos òe -;obre la mesa se aprueban 
los siguientes: 

Dictamen de la Comisión de Fomento, del 
cual se aprobó en la sesión del 23 de diciembre la 
parte relativa al Ayuntamiento de Esplugas, pro
poniendo que, como complemento y aclaraci6n 
del acucrdo dc 22 de septiembre de rgrg, ratifi
cado en 21 dc junio último, destinando el crédito 
de 187,596'40 pesctas consignada en el Presu
pucsto cxtra.ordinario de 1918 para el acloqui
nado de la carretera dc Madrid a Francia (Sans), 
en el trayecto que comprendc desde el fielato de 
Coll-Blanch a Molins de Rey, y en consideración 
a lo solicitado por los Ayuntamientos de Hospi-
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talet de Llobregat y Esplugas, se acuerda que 
el sobrante que resulte del crédíto mencionada, 
cubierta que sca la cantidad que debe abonar 
el Ayuntamicnto por el trayecto que le afecta, se 
destine, hasta donde alcance, a auxiliar a los 
Ayuntamientos de Hospitalet y Esplugas con 
dos tercios de la cantidad que a los mismos co
rresponde abonar por el empedrada de los tra
yectos de la carretera de ~Iadrid a Francia com
prendidos en sus respecti vos términos municipales. 

Otro, dc la Comisión de Cultura, por el que 
se aprueban las bascs que se publican en otro 
lugar de estc número, para la distribuci6n de las 
Bibliotecas Escolares que se ha. acordado empla
zar en Escuelas públicas de esta capital. 

Otro, de la misma Cornisión, por el que, 
con objeto dc cnsayar la organización de cnsc
ñanza para la formación de profesoras de Eco
nomía doméstica, se aprucba el plan de dichas 
enseñanzas, que sc inserta también en este núme
ro; poniendo a disposición de la Alcaldía la canti
dad de 25,000 pesetas con objeto de atendcr a los 
gastos que pueda importar el referida ensayo. 

Otro, de la Comisión de Fomento, por el que, 
a fin de atender debidamente los servicios con
fiades a la referida Comisión y facilitar en 
todo lo necesario el cometido que tienen a su 
cargo las Oficinas facultativas dependientes de 
aquélla y en considcración a las col}diciones que 
concurren en la oferta formulada por D. Bien
venido Aldrich y Carreras en su instancia, se 
acuerda adquirir, por la cantidad de 2r,ooo pe
setas, el auto marca Renault, de r6-32 H. P., con 
motor de cuatro cilindres, dos carrocerías y demas 
características que en dicha oferta se dctallan, 
previa la oportuna exención de subasta que se 
solicitara del Excmo. Sr. Gobernador civil dc la 
provincia. 

Otro, de la Comisión de Cemcnterios, propo
niendo : r.0 , Que sc accpte, en principio, la pro
puasta que en la instancia de fecha 20 de no
viembre última hace D. Felipe -Bertran y Güell, 
secretaria de la sociedad Urbanización Güell, en 
nombre y representación de ésta y autorizado 
cxpresamcntc para cllo por su Consejo de Admi
nistración, por acucrdo adoptada el día r8 del 
propio mes dc 11ovicmbre, según certificada que 
ha presentada, do permutar el terrcno adquirida 
recientementc por cstc Ayuntamiento, mcdiantc 
expediente dc cxpropiaeión forzosa, a los her
manos Forcada Brasó y a su sobrina D.a D'ran
cisca Carnicé Forcada, para ensanche del Cemen
terio de Las Corts, por otro terreno dc superficie 
un 25 por roo mayor, propiedad de dicha socie
dad y lindante por otros lados que aquél con el 
mismo Cementerio; 2.0 Que, al efecto, se apruebe 
el plano formado por el arquitecta municipal, jcfc 
de la Oficina facultativa de Cementerios, y el de 
la sociedad Urbanización Güell, S. A., descriptivo 
de la situación y superficie de ambos tcrrcnos, 
y que se somcta el proyecto a información pública, 
por el período de quincc días, para que, tcnicndo 
conocimícnto de él, puedan formularse las recla-
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ma ci ones que sc estimen p01·tinentes; 3. 0 Que se 
interese a la Junta provincial de Sanidad civil 
informe respecto si el citado tetreno, que se 
ofrece en permuta, reune, como el otro, las 
necesarias condiciones para agregarlo al aclual 
Cementerio de Las Corts; +0 Que, cumplidos los 
tramites exprcsados en los extremes 2.0 y 3.o, se 
acuda a la Superioridacl, como disponc la regla 
3.a. del art. 85 de la ley Municipal, y acompañando 
los documentos que señala la R. O. dc rg de 
junio de rgor en súplica de la autorización ne
cesaria pa1·a llevar a cabo la permuta; y 5.0 Que 
se faculte a la Alcaldia para que, una vcz obtenida 
dicha autorizaci6n del Gobierno, disponga lo pro
cedente para· la rcdacción y firma de la corrcs
poncliente escritura y consiguientes requisitos pre
cisos, a fin de que sea efectiva la permuta. 
(Con motivo de cstc dictamen, que se acuerda 
continúe sobre la mesa, se aprueba una pro
posición incidental, subscrita por el litre. Sr. San
tamaría, para que, antes de aceptar la per
muta de terTenos propuesta po1· la Comisión de 
Cementerios, sc proceda a una previa valora
ción de los mis1pos, dando conocimiento de la 
misma al Consistorio.) 

DESPACHO ORDINARI O 

COi\IISIÓN DE GOBIÈRNO 

Dictamen por el que se declara jubilada al 
subinspector dc Impuestos D. Antonio Bctlloch 
Badia con el haber pasivo anual de r,642'5o 
pesetas. 

Otro, por el quo so jubila al subinspector de 
Impuestos D. Joaquín Ibañez Tortajada, por 
hallarse físicamcntc imposibilitado para conti
nuar prestando sus servicios, abonandole el haber 
pasivo anual de r,642'50 pesetas. 

Otro, por el que se jubila al aspirante a escri
biente D. Venancio Linares Seguí, por hallarse 
fisicamente imposibilitado para continuar pres
tanda sus servici os, abonandole el ha ber pasivo 
anual de r,642'50 pesetas. 

Otro, por el que sc jubila al agente de Ar
bitrios D. Juan Mas Llupart, por hallarse físi
camente imposibilitado para continuar prcstando 
sus servicios, alfonàndole el haber pasivo anual 
dc r,642'5o pcsctas. 

Otro, por el que se jubila al agente de Arbi
trios D. Francisco Ubcda y Conde, por hallarse 
físicamente imposibilitado para continuar pres
tanda sus servicios, abonandole el haber pasivo 
anual de r,642'5o pesetas. 

Otro, por. el que sc jubila al agente dc Arbi
trios D. Valeriana Gonzalez García, por hallarsc 
físicçunente imposibilitado para continuar pres
tanda sus servici os, abonandol¡:¡ el haber pas i vo 
anual de r,642'50 pesetas. 

Otro, por el que sc jubila al agentc dc Arbi
trios D. Joaquín Aguilar Morraja, por hallarse 
f{sicamente imposibilitado para continuar pres-
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tando sus servicios, abonandole el haber pasivo 
anual dc r,642'50 pcsetas. 

Otro, por el que se jubila al agente de Arbi
trios D. Francisco Soler Costa, por hallarse üsi
camentc imposibilitado para continuar prestando 
sus servicios, abon{mdole el haber pasivo anual de 
r,642'5o pcsctas. 

Otro, p')r el que se jubila al agente de Arbi
trios D. Bartolomé Pol y Pol, por ha1larse física
mente imposibilitado para. continuar prestando 
sus servidos, abonandole el haber pJ.Sivo anual 
dc !,642' 50 pcsctas. 

Otro, por el que se jubila al agente de Arbi
trios D. José Huguet Domingo, por hallarse 
físicamcolc imposibilitado para continuar pres
tanda sns servicios, abonandole el haber pasivo 
anual de r,642'50 pcsetas. 

Otro, por el que sc jubila al agente de Arbi
bios D. Emilio Nieto León, por hallarse física
mentc imposibilitado para continuar prestando 
sus servicios, abonandole el haber pasivo anual 
de 1,642'50 pesetas. 

Otro, por el que ~e jubila al agente dc Arbi
trios D. José Vazquez y Gómez, por hallarse 
físicamente imposibilitado para continuar pres
tanda sus servicios, abonandole el haber pasivo 
anual de 1,642'50 pesetas. 

Otro, por el que se acuerda incoar el oportuna 
expediente de jubilación que solicita D. León 
Pérez Azpillaga, jefe de la Administración de 
Impucstos y Rcntas, actualmente jefe en comisión 
de los scrvicios dc la misma, por hallarse imposi
bilit.ado para continuar prestando sus servi.cios, 
a cuyo eJecto sc ordena a la Jefatura del Cuerpo 
Médico Municipal designe dos facultativos nume
raries· dc clicho Cuerpo a fin de que informen 
respecto del estada de salud del solicitante. 

COl\1ISIÓN CENTRAL 

Dos dictamencs, aprobando para su pago las 
siguient.cs cu en tas : una, del J\lanicomio Nue va 
Belén, por estancias de una deme.nte, corres
pondiente al cuarto trimestre del año próÀ-imo 
pasado, de importe r8o pesetas; otra, de la 
Congregación de la Caridad Cristiana, por bonos 
a enfermos pobres, en el mes de noviembre última, 
de importe 1,779'98 pesetas; y otra, de Riçardo 
Urgell y C.a., de importe 5,745'75 pesetas, por el 
suministro de pienso con destino a los caballos 
de la Guardia Municipal durante el mismo mes 
de novicmbre. 

Otro, por el que se pone a disposición del 
Excin.o. Sr. Alcalde la can.tidad de z,ooo pesctas, 
a fin de qnc el scñor arquitecta, de acuerdo con 
el señor director del Laboratorio, pueda llevar a 
cabo las reformas urgentes que son precisas para 
el buen funcionamicnto de aquella dependencía. 

Otro, ¡)or el que se aprueba el acta de subasta 
para la coniección de cincuenta ímpenneables 
con destino a los individuos de la Sección mon
tada dc la Guardia Municipal, y se adjudica dcfi-

nitivamente la misma a D. Daniel )laurell por la 
cantidad de 6,200 pesetas, el cual, en garantía 
del cumplimiento de cste servicio, depositara 
la cantidad de 620 pesetas, deYolYiéndosele el 
depósito provisional que constituyó para tomar 
partc èn la referida subasta. 

CO;\IISIÓN DE HACIEJ:..TDA 

Dictamen por el que se acnerda lo siguiente: 
r.o Que sc incoe cxpedicnte de jubilación, por im
posibilidad física para llcnar su cometido, a los 
rccaudadores dc Arbilrios D. Jaime Reguant 
Lluch y D. Juan Palmerola Victorí; z .o Que para 
el cumplimiento del extremo que antecedc pase 
el cxpedicnte a la Jefatnra del Cuerpo Médico 
Municipal a fin de que sean facultativamente reco
nocidos los intcrcsados y se certifique el resultada, 
nniendo al mismo expedicnte la oportuna certi
ficación; y 3.0 Que, documentada que sea el cx
pedientc con la ccrtiiicación a que se refiere el 
precedente extremo, pasc a la Oficina de personal 
de la Secretaria l\lnnicipal para que por la Comi
sión respectiva scan substanciados los oportunos 
cxpcclicntes de jubilación. 

O tro, por el que sc anula el talón núm. 34,307 de 
edificacioncs y obras del actual ejercicio, de 
importe rso pesetas, extendido a D. Gabriel 
Roig, como si fueran de nueva insta,lación unas 
pucrtas salientes de la tienda núm. I de la plaza 
del Pino, por cuya colocación ya pagó los corres
pondicnlcs dercchos en 26 de febrero de 1874, 
y que sc exticnda otro, dc importe 45 pesetas, que 
dcbc sat.isfaccr por rcparaciones hechas en dichas 
pnm·tas. 

Otro, por el que se anula el talón dc cargo 
extentlido con el mím. 26,348 del año actual, dc 
importe 375 pcsctas, cxtendido a D. Ricardo 
Nadal por nn rótulo y dos plafones en la casa 
mím. 3 dc la calle dc Gerona, por cuanto fueron 
ya pagados los dcrcchos corrcsponclientes a dichas 
instalacioncs en 23 dc noviembre de rgrr, con 
talón núm. 98,260, quedando sin efecto la de
nuncia que motiv6 el nuevo talón que se deja 
anulado. 

Otro, aprobando la distribución de fondos, 
que a.;ciendc a q..szs,ooo pesetas, formada por 
ln Contaduría :Municipal para las atenciones del 
pró~dmo mes de fcbrero. 

Tres, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas : una, dc importe 1,958 pesetas, pre
sentada por D. Eduardo Bosch, y relativa a la 
confección dc talonarios para el cobro del arbitrio 
de inquilinat.o; olra, dc importe 227 pesetas, 
presentada por la casa Eilams Duplicator, S. A., 
rclatiYa a 1 suministro dc pa pel y o tros material es; 
olra, de importe 704 pcsctas, por la imprcsión de 
los úllimos pliegos del Jibm de Presupuestos 
para 1919-I920; y otra, dc importe r,I25 pesetas, 
relati va a la cncuadcrnación de los 750 ejemplares 
del mismo, prcsentadns por D. Eduardo Bosch. 

Otro, por el que se pone a disposición del 



señor arquitecte jefe. de la Sección de Edificios y 
Ornato público la cantidad de z,ooo pesetas para 
las obras que se estan efectuando en los localcs 
de la Sccción de Hacienda. 

Otro, por el que se encarga a D. Eduardo 
Bosch, por la cantidad de r,974 pesetas, el sumi
nistro de 47,000 hojas para el padrón de cédulas 
que sc dctallan en el pedjdo núm. 380 del Ncgo
ciado de Cédulas de Ja Administración de Im
puestos y Rcntas. 

Ot.ro, por el que se pone a disposición del 
señor Alcalde la cantidad de 8o,ooo pesetas para 
antorizar pagos del servicio de intereses y amor
tización dc la cleuda contraída para la pasada 
Feria dc Muestras de Barcelona por su Consejo 
Dircctivo. 

COMISIÓN DE FO~!ENTO 

Dictamen por el que se destina la cantidad de 
2,000 pcsetas, que se pone a disposición de la 
Alcaldia, para los trabajos que se han de practicar 
con motivo de los desprendimientos de rocas de 
la montaña de :1\lontjuich en el sitio conocido por 
el <<:\Iorrob>. 

Otro, por el que se pone a disposición de la Al
caldia la suma de r,ooo pesetas para adquirir 
carbón de fragua, de la clase llamada <<Cardiff r.a1>, 
con destino a los trabajos que se ejecutan en los 
Talleres Municipales. 

Ot.ro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldía la suma dc 2,ooo pesetas para adquirir 
diversos mat.criales dc ladrillería con destino a 
los t.rabajos que realiza la Brigada de conservación 
del Acucducto dc Moncada y minas de conducción. 

O tro, para q uc 'se proceda a la practica de los 
trabaj os neccsa rios para el arreglo del aiirmado 
y de los bordillos de las calles situadas entre la 
Estación de la Bonanova de los Ferrocarrilcs dc 
Cataluña y el Turó Park, poniéndose para ello 
a disposición de la Alcaldía un crédito de 2,ooo 
pese tas. 

Otro, por el que queda sin efecto la tasación 
de lm; dcrechos correspondientes al penniso con
cedida a D. Francisco 1\Iartínez, por acuerdo con
sistorial dc 30 dc marzo de 1905, para adicionar 
un tercer -piso en la casa núm. II de la calle dc 
la Sal, y, en su virtud. se tienen por anuladas las 
órdencs dc cobro números sro y 5II de dicho 
año que a nombre del propio interesado se remi
ticron oportunamente a la Administración de 
Impucstos y Rentas para hacer efectiYos los 
derechos de referencia; y 2.0 Que la propia Adnú
nistración recau de de D. Lazaro Cuenca, en nombre 
dc su esposa D.a Carolina Cortina, actual propie
taria dc la finca, la cantidad de 3'36 pesetas, im
porte del I5 por IOO de los derecbos que se dejan 
sin eJecto. 

Otro, por el que sc significa a D. Francisco 
Aguilcra y Llorcns que para resol ver con respecto 
a la instancia acompañacla de pianos que formula, 
en nombre de D. Eusebio Aguilera y' Andreu, 
solicitando el permiso que legalice la fabrica dc 

curtidos establecida en terreno lindante con la 
calle de San José, antiguo camino de Horta (hoy 
calle de la Garrotxa) y Torrente de la Guineu, 
antc todo es necesario conocer los antecedentes 
del asunto para el ca.so de que se hubiesen impues
to cicrtas condiciones, y para la busca de tales 
antecedcntes en los Archivos Municipales precisa 
que el solicitante manifieste quién era el dueño 
dc la finca cuando se procedió a su construcción. 

Otro, por el que se ordena a D. Enrique Serra 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artícu
los 480, 486, 487 y 488 de las Ordenanzas Municipa
les, prcvio permisò mmúcipal, que debera solicitar, 
constrnya un albañal que conduzca a la cloaca 
pública las aguas sucias y pluviales procedentes 
dc la casa núm. 45 dc la calle de Zaragoza, de su 
propicdad, y cicgue luego, limpiandolo y des
infecUtndolo antes, el pozo negro a que van a 
parar actualmentc dichas aguas residuales; pre
viniéndole que, de no instar la licencia dentro de 
tercera dia, y de no practicar todo lo demas que 
se lc ordena en el término de un mes, sin perj uicio 
de serle impuesta la multa de so pesetas, se 
adoptaran las medidas coercitivas de rigor. 

Otro, ordenando a D.a. Palmira Rifa que en 
la ca~a núm. I4 de la calle Ancha, de su pro
piedad, practique las obras necesarias para repa
rar los dcsperfectos de que adolece y que se 
dcjan rcscñados en el cuerpo del dictamen; pre
viniéndole que, de no verificarlo en el térmi
no de quince días, ademas de serle impuesta la 
multa de 50 pcsctas, se adoptaran las medidas 
coercitivas dc rigor, y quedara responsable de 
cualquier accidente desgraciada que ocurra por 
la Jal ta de seguridad del antepecho de tabique de 
ladrillo y del pasamano de madera carcomido 
que cxistc en la galería cubierta del patio !in
dante con la escalera. 

Olro, por el que se ordena a los Sres. Ferrer 
e hijos que aumenten la altura de la chimenea 
del laboratorio farmacéutico que tienen estable
cido en el interior de una casa sin número de la 
calle dc Viladomat hasta la que dispone el art. 729 
dc las Ordenanzas Municipales; previniéndoles 
que, dc no vcrificarlo en el plazo de qtúnce días, 
se adoptaran las medidas coercitivas de rigor. 

Otro, ordcnando a D,a Josefa Babot que 
arranque el pequeño generador de vapor exis
tcntc en la fabrica de sebo establecida en la calle 
dc Cabanas. mímero 27, junto a pared medianera, 
y la reinst::tlc a la distancia reglamentaria, y ade
mas eleve la altura de la cbimenea hasta la pres
crita en las vigentcs Ordenanzas Municipalcs; 
y a D. José Antonín, que en la fabrica, tarnbién 
de sc bo, establecida en la calle de Mata, número 34, 
recoja los vapores de dicho producto y los con
duzca a la parte inferior del emparrillado de la 
caldera de vapor y eleve igualmente la altura de 
la chimenca dc la propia caldera a la reglamen
taria; previniendo a los interesados que, . de no 
cumplir cuanto se les ordena en el término de 
quincc dfas, sc adoptaran las medidas coercitivas 
de rigor. 
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Otro, aprobando para su pago la cucnta, de 
importe ISI pesetas, que la Casa Provincial de 
Caridad presenta al cobro rchtiva a la impre
sión y suministro de tres mil ejemplares dc los 
reglamentos por los cuales se rige el Cuerpo de 
Bombcros. 

COJ\IISIÓN DE ABASTOS 

Dos dictamenes aprobando para su pago las 
siguíentes cuentas : tres, dc D. Eduardo Bosch, 
de importe la una 2,000 pesctas, por el suministro 
de cuatro mil ca.rteles tablas de precios dc ter
nera y cordero; otra, dc 2,000 pesetas también, 
por cuatro mil carteles dc los de buey y cordero 
(lanar), y la otra, de r,ooo pcsctas, por dos mil 
carteles de a visos de pues tos de subasta con des
tino a los Mcrcados de esta ciudad y al objcto de 
regular los precios de los artículos que en los 
mismos sc expenden; y otra, de la casa Guillermo 
Trúnigcr y C.a, de importe 125 pesetas, por el sa
ministro de una tapa dc me tal y una mesi ta, modelo 
175, para la maquina dc escribir del Matadcro de 
cerdos, o sea a razón de 50 pesetas la tapa y 75 
pesetas la mesita. 

Otro, por el que se declara caducada el per
miso del puesto núm. 762 del Mercado de San 
José, del que es conccsiona;rio D. José Grií'ió, y 
que se saque a subasta en la primera que sc ce
lebre en dicho centro de abastos, por ser el único 
responsable del decomiso de los seis medios ca-

' britos que, sin llevar las marcas que sc usan en 
los )llataderos de esta ciudad, le íueron encontra
dos en el mentado puesto. 

Otro, por el que sc modifica el acuerdo de 
20 dc octubre de I9I9, conlcniendo las bascs para 
la expendición de cabra, en el sentído dc que sc 
autorice la venta en las tiendas que actualmcntc 
se dedican a cllo y en aquellas otras que dc nuevo 
lo soliciten; 2.o Tanto a unas como a otras, sc les 
impondra como obligación principalísima el es
tricte cumplimiento del apartado II de dichas 
bases, que determina que el prccio de dicha came 
habra dc ser siempre dc 0'75 a I peseta mas 
barata por kilo del mas hajo que se coticc la came 
de carnera; 3.0 Los dueños de dichos establcci
rnientos no podran, hajo ningún concepto, expen
der otra clase de came, se sometenín a la inspec
ción facultativa y deberan colocar en el sitio mas 
visible de su tienda un cartel con gra}fdes carac
teres, para que no escape- a la vista del pública, 
anunciando dicha venta y consignando los precios 
por kilogramos y los 400 gramos; 4· 0 En lo suce
sivo no se sacrificara en .Mataderos mas reses 
de esta clasc que las necesarias para el consumo 
diario de los compradores de dicbas tiendas y 
la que se expenda en el puesto o puestos que 
existan autorizados y se autoricen en los Mer
cados, a cuyo efecto los que se presenten a matar 
reses cabrías deberan entregar en la Dirección 
nota diaria de los puestos adonde hayan de 
expendcrse al detall, de cuyo parte enviaran los 
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indicades !uncionarios copia al Negociado de 
Abastos, a fin de que en todo momento pueda 
llevarse a cabo la inspección que se estime nece
saria e imponerse las sanciones que procedan por 
incumplimiento de las obligaciones que se im ponen 
en las reicridas bases y en el presente acuerdo 
complcmen tari o. 

CO:\!ISIÓ~ DE ENSANCHE 

Dictamen por el que se pone a clisposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pcsctas 
para que, po.r el ·director dc Parques púqlicos y 
Arbolado, se atienda a la rcplantación del arbo
lado del Ensanche. 

Otro, para que, mediantc ingrese D. Isidoro 
Tribó, en las arcas municipales, la cantidad dc 6o 
pesetas, por el director dc Parques püblicos y 
Arbolado se den las ónlencs oportunas para el 
traslado, a 2 metros de distancia de su actual 
emplazamiento, de un arbol cxistente frentc a la 
casa núm. 232 de la calle dc Borrell. 

Otro, dandose el Ayuntamicnto por cntcrado, 
a los efcctos procedentes, dc la R. O. del Ministcrio 
de Fomento, de z6 de íebrcro de rgr7, aprobando 
el proyecto de ampliación y modiíicación dc vías 
de la Estación del Clot. 

Otro, para que se proccda a l deslindc dc los 
tel:renos propiedad del Municipio de los que posec. 
la Compañía General dc Almacenes de Dcpósitos 
en la manzana limitada por las calles de \Vad-Ras, 
Lepanto, Enna y Padilla, autorizando al arqui
tecte jefc de la Sección r.a. de' Urbanización y 
Obras para llevar a cabo dicho deslinde, y cle
signando al litre. Sr. D. José Xicoy para asislir 
al mismo en rcpresentaci6n del Ayuntamicnto, -
citandosc al propietario colindante para que 
asista, asimismo, al acto acompañado de asesor 
facultativa, si lo estima conveniente, el día y hora 
que el representante de la Corpm·ación J\lunicipal 
tenga a bien señalar. 

COMISIÓN ESPECIAL DE CE:MENTERIOS 

Dictamen aprobando la rclación formada por 
la l\Iayordomia Municipal, relati,·a a los pasajes 
de tranvías abonados a cmpleados de Cerncntc
rios, durantc los meses dc octubre y noviembre úl
timos, cuyo importe total asciende a 1,353'90 ptas. 

Otro, para que se anuncie en el Boletf1~ Oficiat 
de l::t provincia que, d1..11·ante el término de quince 
días, contaderos desde el siguiente al dc la inscr
ción, podran formularse las oportunas rcclama
ciones acerca de la petición de D. Candido Carras
cosa Gutiérrez, administrador jubilada del Ce
menterio del Este, relativa a que se le devuelva 
el depósito que constítuy6 en la Caja Municipal 
para garantir el cwnplimicnto del referida cargo, 
y que, una vez transcurrido el mencionado plazo 
sin que se haya presentado reclamación alguna, 
se baga entrega a dicho D. Candido Carrascosa 
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del mcncionado depósito, canjeandolo con el 
resguardo correspondicntc. 

Otro, aprobando el cuadro de numcración 
de un grupo de nicho:; columbarios modelo B, 
números del sr6 al 599· ambos inclusive, situados 
en la vía de Santa Eulalia, agrupación 3·"' del 
Cementerio del Sud-Ocslc, y disponiendo sc con
tecla a los que lo solicitcn el derccho funcrario 
sobre dichas sepultura:,; mediante el pago del 
prccio consignada en tarifa. 

COJ.\IISIÓN DE CULTURA 

Dictamen acordando los siguientes extremos: 
I.0 Aprobar las cuentas presentadas por el direc
tor de la Banda Municipal, relati vas a la inversión 
que ha dado a la suma de r8,ooo pesetas que a 
dicho funcionaria le fueron entregadas en virtud 
del acuerdo de 22 de scpticmbre de 1919 para 
que visitara las principalcs bandas dc .Europa y 
adquiricra instrumental para la de Barcelona que 
dirigc; 2.0 Que, haciendo uso de la cxención de 
concurso obtenida para adquirir el instrumental 
de esta Banda, se ponga a disposición de su di~ 
rector la cantidad de IJ,028'45 pesetas, a fin de 
que pucda hacer pago dc los instrumentos enca.r
gados; y 3.0 Que dicha cantidad, de la cual el di
rector dc la Banda rendira justificada cucnta, 
se aplique al cap. r.o, art. 7.0 , partida 6."' (Banda 
Municipal. Compra de instrumental.) 

Otro, para que la relación de maestros de 
Sección dc las Escuelas N" acionales Graduadas 
que pcrcibcn la cantidad dc 400 pesetas anuales 
para cnscñar Historia de Cataluña, sc continúe 
con el nombre de D.n Josefa Garí y Closas, perte
nccientc a la graduada dc la calle del Conde del 
Asalto, n(un. 57, al cfecto .de que reciba dicha 
suma a contar desde el I. o de es te mes. 

Otro, por el que, vista la instancia presentada 
por los profesores de Dibujo de las Escuclas Com
plemcntarias de Oficios y el informe favorable 
emitido sobre la misma por la Comisión dc Ha
cicnda, se abone a cada uno de los mcnt¡tdos 
profesores que figurau en la relación adjunta al 
dictamen las cantidadcs que en la misma sc 
detallan, y que represcntan la diferencia de haber 
que no pcrcibieron, corrcspondiente dcsdc el ro 
de noviembre de rgr8 a r. 0 de agosto de rgrg, en 
que comenzaron a percibir los sueldos asignados, 
con efcctos inmediatos, en el acuerdo dc rcorgani
zación dc las Escuelas Complementarias de 6 de 
noviembro de rgr8, y, hallandose en idéntica si
tuación el restante personal docente y subalterno 
de las repetidas institucioncs técnicas, le sea abo
nada también las difcrcncias que corrcspondan, 
según se detalla en la relación también adjunta al 
dictamen. 

Otro, por el que, en virtud de la especial men
ción que el Tribunal para cntender en el concurso 
abierto para la provisión de las plazas de profeso
res dc Tccnología textil de las Escuelas Comple
mentarias de Oficios ha hecho de los concursau-
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tes Sres. D. Joaquín 1\Ianció Gauran y D. José 
Gil Rovira, reconociendo como sobresalientes los 
trabajos presentados por los mismos, sc sirva 
acordar el nombramiento de D. Joaquín Manció 
para ocupar el cargo de auxiliar practico de la 
tecnología dc los oficios tcxtiles de Ja Escuela 
Complementaria de Oficios del distrito X, dotada 
con el habcr anual dc 1,250 pesetas, y a D. José 
Gil Rovirà para el cargo dc ayudante de la Es
cuela Complementaria de Oficios d~l distrito VII, 
dotado con el haber anual de 750 pesetas. 

Otro, para que se cfectúc la ampliación, que 
se detalla en el informe de la Inspección I ndus
trial, en la instalación eléctrica de la Escucla Na
cional del Paseo de San Juan, m1m. 170, que as
cendcní a 327'90 pesctas, así como las reparacioncs 
que se indican en el informe dc la referida Inspec-· 
ción Industrial, en la Escuela de Labores y Ofi
cios para la .i\Iujer, cuy1 presupuesto a~ciende a 
172'85 pesetas. 

Otro, por el que, para completar las obras 
del camino de <Nila Joana>>, que se construye para 
facilitar el acceso a dicha finca a los escolares 
ciegos, se acuerda poner a disposición de la Al
caldia la cantidad de 2,ooo pesetas. 

Otro, por el que, con objeto de que sirva de 
elemcnto de consulta en las distintas Escuelas 
que -sosticnc el Ayuntamicnto, se acuerda subscri
birsc a dicz ejemplarcs del Repertorio I conogrd
fico dc España, que publica el Archivo Mas, y que, 
para satisfacer el importe de los fasdculos publi
cados y de los que en lo sucesivo se publiquen, 
se abra un crédito de soo pesetas. 

Otro, por el que, acccdiendo a lo solicitado 
por el director de la Banda .Municipal, sc designa 
con caracter interino a D. Antonio Irazola para 
ocupar la vacante que ha dejaclo D. Jenaro Oltra 
en dicho organismo musical, y sin que, por tanto, 
adquicra otro derecho que el de percibir el sueldo 
de r,soo pesetas asignado a dicha plaza. 

Otro, por el que, con el fin de ocupar plaza de 
maestro agregado de las que actualmente sc hallan 
vacantes, se nombra para ocuparlas a los macs
tros que lo solicitan : D. Miguel Martín Aumy, 
D. Miguel Ribera Trías y D. Samuel Roca y Rodó, 
con los mismos derechos y deberes que los nombra
dos anteriormente. 

Otro, por el que se aprueban los presu
puestos para instalar el alumbrado y fucrza eléc
trica en las Escuelas Municipales de Ciegos, Sordo
mudos y Deficientes, que ascienden a g,6t2'6o 
y 7,I47'5o pesetas, respectivamente, y so acuer
da proreder a la realización de dichos scrvicios 
haciendo uso de la exención de subasta conce
dida para instalar la elcctricidad en las Escuelas 
Nacionales y ~Iunicipales. 

. COMISIÓN DE COMPRAS 

Dictamen por el que sc pone a disposición de 
la Alcaldía, para que puccla ordenar los pagos 
de las adquisiciones hechas por la Comisión de 
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Compras, y a propuesta de ésta, la cantidad de 
roo,ooo pesctas con cargo : en cuanto a ro,ooo pe
setas, al cap. r.o, art. 2.0 , partida r.a; en enanto a 
ro,ooo, al cap. I.0 , art. 2.0 , partida z.a; en cuanto 
a 2,000, al cap. r.o, art. 2.0 , partida 3.a; en enanto 
a r,ooo, al cap. I.0 , art. 2.0 , partida 7.a.; en enanto 
a I5,000, al cap. r.o, art. z.o, partida rz.n.; en 
cuanto a 2,ooo, al cap. r.0 , art. 2.0 , partida 13.a C; 
en cuanto a 5,000, al cap. r. 0 , art. 4-0 , partida 3.a.; 
en cuanto a r,ooo, al cap. r.o, art. 5.0 partida A; 
en cuanto a r,ooo, al cap. r.o, art. 5.0 , partida B; 
en cuanto a 500, al cap. r.o, art. 8.0 , partida 5.a B; 
en cuanto a r,ooo, al cap. r.o, a.rt. 8.o, partida 6.n.; 
en cuanto a r,ooo, al cap. I.0 , art. 8.0 , partida 7.a.; 

en cuanto a 50Ò, al cap. 2.0 , art. r.o, partida z.n.; 
en enanto a 5,000, al cap. z.o, art. '3.o, partida r.a; 
en enanto a r,ooo, al cap. z.o, art. 3.o, partida z.a; 
en enanto a s.ooo, al cap. 3.o, art. z.o, partida~ 
6.a ) 7.n; en enanto a r,ooo, al cap. z.o, art. 3.o, 
partida 4.a; en cuanto a ro,ooo, al cap. 2.o, art. 6.o, 
partida J.a; en cuanto a 5,000, al cap. 3.0 , art. 6.o, 
partida 4.3 ; en cuanto a r,ooo, al cap. 3.0 , art. 7.o, 
partida ro.a; en cuanto a 3,000, al cap. 3.o, art. rr.o; 
en enanto a 5,000, al cap. 5.0 , art. r. 0 , partida 7.a; 
en cuanto a r,ooo, al cap. 5.0 , art. 3.o, partida 4.n.; 
en cuanto a 5,ooo, al cap. 6.0 , art. 7.0 , partida 6.n 
y en cuantn a 8,ooo, al cap. 6.0 , art. ro.o, parti
da r.n. del vigcnte Presupuesto. 

······································································"··································································· 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el dia 20 de enero 

SECRET A R 1A 
PEllSONAL 

Concesi6n dc pagas de gracia,'haberes del mes del falleeimiento de los causantes, auxilio extraordinario 
correspondieote a los mismos, y socorro de una \'CZ a las familias de los funcionaries que se 
relacionau : 

Solicitoutc 

D."' Nicosala Marco, viuda 
de . 

D. Crist6bal Roca Roge, 
hijo único de 

D." Concepci6n Sa ba ter, 
viuda de . . . . . . 

D." María Rooa Aparici, 
viuda de . . . . . . 

Rdo. D. José Montagut Ro
ca, en nombre de la me
nor Margarita :Montagut, 
huérfana única de . . . 

D. Pascual Estany Codina, 
bijo de la pensionista 
D.a Teresa Codina, viu
da de . . . . . . . 

D. Alberto Rovatti Feman
dez, hijo de la pensionis
ta D ." Tarsila Feman
dez, viuda de . 

D ."' María Aguiló, viuda de. 

Nombre y cargo del funciouorio 

D. Juan Lacambra Lom
barte, guardia mmúcipal. 

D. Ram6n Roca Víes, 
agente de Arbitrios. . 

D. Francisco Quirós Ruiz, 
guardia municipal. 

D. Ramón Ibañez Tortaja
da, agente de Arbitrios. 

D. Benito .Montagut Roca, 
agente de Arbitrios . 

D . Pedro Estany, portero 
de vara . 

D . Alberto Rovatti Ribot, 
secretaxio de Tenencia . 

D . Jaime Asens Grau, cc
lador de Impu.estos 

Acuerdo ndoptado 

Abonarlc la paga del mes de diciembre 
última, la mensualidad de gracia, y el 
auxilio cxtraordiuario que dejó de per
cibir. 

Abonarle la paga del mes de noviembre 
último, la mensualidad de gracia, y el 
auxilio cxtraordiuario correspondiente 
a los meses de octubre v uoviembre. 

Abonarle la mensualidad de gracia. 

• » 

Abonarle la paga del mes de diciembre 
í1ltimo, la mensualidad de gracia y el 
au.xilio extraordinario. 

Abonarle sólo la paga del mes de diciem
bre últirno en que falleci6 d:icha peu
sionista . 

» I) 

Concederle uu socorro por una vez de im
porte 1,798'75 pesetas, equivaleute a 
una anualidad del sueldo regulador ; 
como asimismo la paga de noviembre. 
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Solicitante 

D." Remcdio Morlius, VIU

da de . 
D. Pascual Alberola, en 

.nombre del meuor J oo
quín Grases, huérfano 
dc:: . 

D."' Delfina Bragado, vm
da dc . 

D." Gregoria Carasa, viu
da dc . 

Nombre y c:-nrgo del funcionnrio 

D. Estauislao Andreu, mé
dico numerario . 

D. Joaquín Grases, mozo 
de Dispeusario. 

D. Narciso Velasco, guar
. dia municipal . 
D. Blas Ruiz, guardia mu

nicipal. 

Acuerdo adoptado 

Abonarle la parte del au.'tilio e.xtraordi
nario correspondiente a los meses de 
octubre y noviembre. 

D » ll 

Abonarle el auxilio extraordinario acor
clado en 12 de julio 61timo. 

D » » 

Concesi6n de aurnentos graduales a los funcionarios que sc relacionau a continuaci6n, comprendidos 
en las condiciones reglamentarias p~ra disfrutar dc clicho beneficio : 

Nombre y cnr¡¡o del fnncionnrio Asunto ~olidtnclo 

D. Francisco Tenas, jefe 
de Sección Primer aumento . 

D. Fernanclo Calder6n, ofi-
cial primero . Tercer aumento . 

D. 1Iiguel Aulet, oficial 
primero . Tercer aumento 

D. José Ramos, oficial pri-
111,ero • 

D. Frnncisco Giraldos, au
xiliar . 

D. Hip6lilo C~ l, auxiliar. 

D. Emilio M." Serra, deli
ncante . . 

D. Manuel Lemus, escn
biente . 

D. Antonio Pau, cscribien
le . 

D. ·Jaime Marsal, cscn
bienle . 

D. Luis de la Tapia, escri
bienlc mecan6grafo 

D. Cclestino Casals , escri
bienle mecan6grafo . . 

D. Luis Cuartero, escri
bieute mecan6grafo . 

D. Ramiro Torres, escri
biente mccan6grafo . . 

Tercer aumento 

Segundo aumento. 

Segunclo aumento. 

Primer aumento . 

Primer aumento . 

Segundo aumento. 

Tercer aumento . 

Primer a u mento . 

Primer aumento 

Primer a umento 

Primer aumento 

44 

Acuerdo adoptodo 

Abonarle dicho aumento desde el 12 de 
octubre último,· a razón de la octava 
pacte dc su haber anual de ro,ooo pe
setas. 

Abonarle dicho aumento desde el I.0 de 
los corrientes, a razón de la octava par
te de su haber anual de 4,500 pesetas. 

l) D 

ll )) 

Abonarle dicho aumento desde el 9 de 
noviembre última, a razón de la octava 
patic dc su haber anual de 2,400 pe-

Abonarle dicho aumento clesde el 8 de 
noviembre último, a rawn de la oda
va parte de su haber anual de 2,400 
peRe tas. 

Abonarle dicho aumento desde el 3 de 
noviernbre último, a razón. de la octa
va parte de su haber anual de 2;400 
peseta s. 

Abouarle dicho aumcnto desde el 5 de 
5Cpliembre último, a razón de la octa
va parte de su haber anual de 1,825 
peseta s. 

Abonarle dic ho aumento desdet el I.0 de oc· 
tubrt: último, a razón de la octava P.arte 
dc su haber anual de r,825 peselas. 

Abouarle dicho aumento desde el 25 de 
agosto último, a razón de la octava par
te de su baber anual de 1,825 pesetas. 

Abonarle dicho aumento desde el ro de 
diciembrc pr6ximo pasado, a raz6n de 
la octava parte de su haber anual de 
2,ooo pcsetas. 

» D » 

)) I) » 

» » D 
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Nombre y cnr~o dd {undonario 

D. Ricardo , )fandado, jefe 
de Secci6n del Cuerpo 

Asunlo sollcitado 

~fédico . Tercet anmento . 
D. Emilio Tortosa, profe

sor de la Escuela de Cie-
gos. Segundo amnento. 

\ 

D. Melitón Ciur6, ayudan-
tc de Recaudación . Tercer aumento . 

D. Mariano Rocatín, inter-
ventor de scgunda . Primer aumento 

D. Juan Calix, interventor 
de segunda . Primer aumento 

D. Feruando Natividad, in-
' terventor de segunda . Primer aumento 

D. .Manuel Lucngo, inter-
ventor de seguuda. Primer aumento 

D. Pedro Balugera, in ter-
ventor de segunda. Primer aumento 

D. Ra món Carné, interven-
tor de segunda . Primer aumento 

D. Antonio Viñas, in ter-
ventor de segunda. . . 

D. Ramón Fusté, interven-
Primer aumento 

tor de segunda . Primer aumento 
D. José Otrdenal, interven-

tor dc segunda . Primer aumento 
D. Luis Arola, interventor 

de segunda Primer aumento 
D. Juau Mansa net, in ter-

ventor de 1-1egunda . Primer aU1neuto 
D. Rafael Pérez, interven-

tor de segunda . i. Primer aume11to 
D. Ra món Grifoli, in ter-

ventor dc segunda . Primer aumento 
D. José Antolí, interventor 

de segunda Primer aumento 
D. Isidro Lorente, inter-

ventor de segunda . Primer au mento 
D. Antonio Figueras, inter-

venlor de scgunda . Primer aumento 
D. Eduardo Bouías, inter-

veutor de segunda . . . 
D. Isídro Vigué, interven-

Primer aumento 

tor de segunda . Primer aumento 
D. Francisco Rodón, inter-

ventor de segunda. . Segundo aumento. 

Acuttdo adoptado 

Abonarlc dicho aumento desde el 1.
0 de 

los corrientes, a razón de la octava par
te de su haber anual de 3,ooo pesetas. 

Abonarle dicho aumento desde el 25 de 
octubre último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,000 pe
sctas. 

Abonarlc clicho aumento desde el I.
0 de 

los corrientes, a razón de la octava par
le de su haber a?lual de 4,ooo pesetas. 

Abo11arle dicho aumento desde el 3 de 
seplicmbre ú1timo, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 1,460 pe
sclas. 

D )) l) 

)) l) 

li ll )) 

u 

l) 

l) 
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D 
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D 

Abonarle dicho aumento desde el 17 cle 
noviembre último, a raz6n de la octava 
parle de su haber anual de 1,460 pe
setas. 

Acordóse conceder a los funcionaries que se relacionau, .dc confonnidad con lo por ellos soli
citado, las siguientes excedeJ.lcias : A D. Juan Simóu, médico numerario, de ocho años y tres meses; 
a D. Antonio Ordi Boher, mozo de corrales del Matadero, de dos años ; a D. Mateo Su·ero1 Tereuti, 
agentc de Arbitrios, también de dos años, y a D. Pablo Ferran Escofet, mozo de Mercado, de seis 
meses. 
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Acordóse conceder un mes de licencia a los siguientes agentes de Arbitrios : D. Juan Alsamora, 
D. Ricardo Frassi, D. Juan Vila, D. José Boada, D. Vicentc Pla, D. Isidro Gallardo, D. Calixto Ta
jàdura, D. Juan Cuatrecasas y D. Nicanor Villalta . 

..... 

SECCI ÓN D E SER VIC I OS 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombr'· del intercsado 

D. José Güell Tarragona 

D." Rosa Majó Gómez . 

D. Salvador Costa Sala. 

D. Salvador Casadesús . 

J) • 

D n 

Asuuto 

Traspaso, a su favor, del derecho fune~ 
rario sobre el uicho de piso 2. •, núme
ro 742, interior, is la 4· ", departamen
to r. • del Cementeri o del Es te. 

Limitación de euterramicntos en el hipo
geo arqueado número 142, clase 6.", 
via de San Francisco, agrupación 7." 
del Cementerio del Sud-Oeste. . 

Adquisición del solar número I3, de la 
via de San Jorge, agrupación 6." del 
Cementerio del Sud-Oeste. 

Cuenta, de 1,433 pesetas, importe del sn
ministro de veintiséis trajes de invier
no, para los vigilantes nocturnos, dos 
escribientes y el chófer de Cementerios . 

Otra, de 2,ooo pesetas, importe del sn
ministro de cuareuta trajes de pana 
para los sepultureros 

Otra, de 2,ooo pesetas, como importe del 
suministro de cua tro trajes de paño 
para el conse.rje y tres 01·denanzas, y 
treinta de pana para quince albañiles 
sepultu.reros y quince sepultureros . 

SECCI6N D E H A CIEN D A 

NEGOCIADO DE IMPUESTOS INDinECTOS 

Nombre del intcresndo 

D. Enrique Solsona . 

D. Segundo Sistorras . 

D. Ramón Pérez . 

D. Antonio Balaguer 

D. Manuel Galc16n . 

Asunto 

Permiso para vcnder turr6n en la calle 
del Marqués del Duero, frente al Café 
Se,•illa, durantc los meses dc noviem-
bre, diciembre y enero . . . 

Permiso para veoder turrón en la calle 
de la Puerta del Angel, frente al nú
mero I7, desde el I2 de diciembre al 
I2 de enero. . . . . . . . . 

Permiso para vender fruta seca, durante 
el segundo semestre de r920-2r, en la 
Ronda de San Antonio, fren te al nú
mero 88 . . . . . . . . 

Penniso para vender fruta seca, durante 
el enarto trimestre de r920-2X 1 en la 
calle del Marqués del Dueto, frente al 
teatro Victoria . . : . . . . . . 

Permiso pata vender melones desde el IS 
de diciemb.re al IS de enero de I92I, en 

' la plaza de Sta. Ana, {rente al núm. r. 
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Acucrdo adoptado 

Conceder lo sol icitado. 

D » 

D D 

Aprobar su pago. 

» » 

D » 

Acucrdo adoptndo 

Conceder lo solicitado. 

» \ li 

» J) 

D » 

ll » 
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Nombre del interesado 

J. Codina y C." . 

D! Luisa Genovés . 

D." Inés Garriga. 

GACETA :.tUNICIPAL DE BARCELONA 

A.sunto 

Dar de baja el depósito doméstico de con
servas de hortalizas y pescados, vinos 
y Jicores instalado en la calle de la Di
putación número 227. . 

Penniso para la exhibici6n de muestras, 
durante el segundo semestre de 192o
zr, en la calle del Consejo de Ciento, 
número 97 . 

Permiso para vender cast.añas en la calle 
de Manso, frente al 11úmero 78. 

Acuerdo adopt.ado 

Conttder lo solicitado. 

11 :t 

Denegar lo solicitado. 

Acord6se denegar las peticiones de canjes de cédulas oblenidas por otras inferiores, fonnuladas 
por D. José Carretera, D. José Bassodas, D . Fernando Carreras, D. Juan Giné, D." Teresa Issasi, 
D. Rafael Bausa, D. Jaime Grau, D. Luciano de Ja Cruz, D. José Vidal, D. José M." Roda y. 
D. Salvador Serra. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del interesado 

D. Zacarías 1Iartínez 

Uralita, S. A. . 

D. Ignacio Rius. 

D. Anlonio Bobé. 

D. Antonio Guasch. 

A.sunlo 

Traspaso, a su favor, del pucsto núme
ro 644 bis del :\Iercado de San José. 

Cuenta de 85 pesetas, por la colocación 
de piezas de uralita en el Mercado de 
San José. 

Otra, de 578 pesetas, relativas al estero 
de la Dirección e Inspeccióu facultati
va del Mercado de San José. 

Otra, de 305 pesetas, por la mesa escri
torio de roble suministracla para la ofi
cina del Mercado de ganados del Mata

. clero General . . . . . . . . . 
Otra, de .1,996'50 pesetas, por los traba

jos de arreglo del pavimento de las na
ves de matal17..a del mismo Matadero 
General 

Acuerdo ndoptado 

Conceder lo solicitado. 

Aprobar sn pago. 

O D 

D D 

Jl D 

Acordóse cambiar el artículo huevos ~r el dc frutas y verduras, por el que habra de subastarse, 
del puesto número 55 de la Abacería. ' 

Acord6se autorizar la substitución de la concesionaria D.• :Magdalena Masip, en la ocupaci6n 
del puesto n(mtero 357 del Mercado de la Libertad. 

Acordósc devolver al abastecedor D. Antonio Carvajal la fiauza de r,ooo pesetas que tenía en 
cali-dad de depósito, por haber cesado en su industria autorizada en 7 de noviembre de 1919. 

S ECCIÓN DE CONST R U C C I ONES 

NEGOCIADO DE OB:QAS (Particulares) 

Nombre del intercsado 

D. José Ferré. 

D. Juan Gassó 

D.ft Magdalena Estapé . 

D. Antonio Companys. 

Asunto 

Construir un vado en la casa n(tmero 17 
de la calle de Cros . . . . . . . 

Construir un vado en la casa número 9 
de la calle de la Luna . . . . . . 

Q>nstruir un albaiial en la casa número 
369 de la calle de Sans . . . . . . 

Construir un albañal en la casa número 
8 de la calle dc Ladrilleros 
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Acuerdo ado¡¡tado 

Conceder penniso. 

)) J) 

)) )) 

l) l) 
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Noml);.e del iutcr~do 

D. Francisco de P. Yalls . . . 
D. Cruz Bertoliu, en represen

tación de D." !\!ana Vendrell. 
D. E. Cubas, en representación 

dc D. Eusebio Imbert 

I) J) J) 

D. Francisco Cane1a. 

D. Juan Antooio Mateos 

D. Jacinto Ribé . 

D. Enrique Carreras . 

D. José Ram6n . 

D. Eduardo M." Balcells 

D. Mariano Pauli 

D. Pablo Ferrer. 

D. Marccliuo Pons . 

D. J. H . Riera . 

D. Juan Capdevila . 

D. Ramón Moscoso. 

D. Francisco Gttixé y D ... María 
Magra11s . 

D. Baudilio Pagés 

D. Juan Solé . 

D. Emilio Cus6 

D." Rosa Sirvent. 

Hijos dc P. Solsona . 

D. Pedro Viñas . 

D. Enriqttc Ferreri . 

As unto 

Construir dos albañales en las casas nú
meros 5 y 7 de la calle de ~fontroig. 

Construir un albañal en la casa número 
6 de la calle dc Port-Bou . 

Construir un albañal en la casa número 
59 de la calle del Baluarte. 

Construir un pozo 11ouras, en la casa 
número 59 de la calle del Baluarte. 

Construir una galería en la casa número 
32 de la calle de Larrad. . 

Construir una tribuna de hierro en la 
casa número 57 de Ja calle de J uan 
Blancas . . . . . . . . 

Construir un cobertizo provisional en el 
solar números 23 y 25 de la calle de 
las Carolinas . . . 

Colocar una placa dc mannol en la casa 
número r8 de la pla7-a de Santa Ana. 

Construir un cobertizo en un solar con 
frente a la calle de Arimón. 

Construir un desvan sobre los bajos de 
las casas números 19, 21, 23 y 25 de 
la calle de Santa Catalina. 

Construir un cobertizo en el solar núme
ro r8 de la calle de Navarra . 

Practicar varias obras de reforma y adi
ción en las casas número r de la calle 
de Sans y número 2 de la de Santo 
Cristo . 

Construir un cobertizo en un solar con 
fre~lte a las calles de San Hermenegildo 
y San Guillermo . 

~racticar obras interiores y reparar el 
terrado de la casa número 9 de la calle 
de la Unión . . 

Modificar una abertura en la casa número 
97 de la calle de la 'l"ravesera. 

Reparar un portal y substituir puertas 
en .la casa número 14 de la calle de 
Laforja . 

Derribar y reconstruir la media casa se
ñalada con el número 53 de la calle de 
Chapí . . . . . . . 

Construir un albañal en la casa número 
134 de la calle de Santal6. . 

Construir un albañal en la casa número 
ror de la calle de Olzinellas. . . . 

Practicar una ventana en la fachada de la 
casa número 121 de la calle de G-alileo. 

Construir un piso y modificar aberturas 
en la casa número 320 del Paseo de 
Santa Eulalia . . 

Instalar un electromotor y gasógeno en 
la casa número 126 de la calle de Enna. 

Instalar dos generadores de vapor y dos 
bornillas en la casa n(tmem 481 de la 
calle de Provenza. . . . . . . 

Reconstruir un borno dc cocer pastas en 
la casa número 317 de la calle de Ar
güelles . 

48 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

11 " 
li . Jl 

D D 

I 
J) D 

I} 11 

D 11 

D D 

D 11 

D D 

D I) 

D J) 

D D 

D 

D 

D • 
I) 

11 D 

I) 

J) D 



::\ombrc del ioteresndo 

D. Enrique Diógenes 

D. José Grau . 

D. Jaime Gruin6 

D. Rafael Agustí 

D. Fraucisco Navati 

D. l3::tllasar Niubó . 

D. Francisco Oliver . 

D. Angel Olivé . 

D. Damian :Mateu . 

.. 

D. Francisco de P. :Martí . 

D.• Josefa Prats 

D. José Balagué . 

D. Anlonio Francolí. 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA • · • • · • · · · · · · 

As unto 

lnstalar varios electromotores en la fa
brica números 29 y 3 t de la calle de 

· Alfonso XII . 
Instalar un electromotor <:U la casa nú

mero 29 de la calle de S. Pedro 1\lartir. 
Instalar un electromotor en la casa nú

mero 6 de la calle del Ebro. 
Instalar un electromotor y una fragua en 

la casa núm. 17 de la calle de San Gil. 
Instalar un electromotor y una fragua en 

la casa núm. 236 del Paseo del Canen
te1-io . . ' . 

Instalar un electromotor eu Ja casa nú
mero 17 del Pasaje Foraslé . 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 145 de la calle d<:: Wad-Ras. 

Instalar un electromotor y un ascensor 
en la casa número 38 de la calle de 
Consejo de Ciento . 

Instalar un electromotor .r uu ascensor 
en la casa número 93 del Paseo de 
Gracia . 

Instalar cuatro bornillas en la casa núme
ro 89 de la calle dc Coello. 

Instalar un electromotor y un ascensor 
en la casa número 290 de la calle de 
Aragón . 

lnstalar un electromotor y un ascensor 
en la casa número 2 de la calle cle 
Molins de Rey 

Construir un albai1al longitudinal eu la 
casa número 5 de la calle del Pozo. 

Acuerdo adoptndo 

Conceder permiso. 

D li 

n » 

» 

» I) 

I) » 

D D 

D 11 

Jl D 

Acordúse devolver a la Compañía Barcelonesa dc Electricidad 130, 150 y no pesetas, que abou6 
en coucepto de arbitrio sobre reconstrucci6n y conscrvaci6u de pavimentes, al instalar varias deri
vadas eléctricas en diferentes casas durantc los mescs de novicmbre y diciembre de 1919 y enero 
de 1920, respectivamente. 

Acordóse devolver a D. Agustín Gorcbs la cantidad dc 40 pesetas, que abonó en concepto de 
arbitrio sobre reconstrucción y conservación de pavimcntos, al construir un albaña1 en la casa nú
mero 3 de la calle de Aúlestia y Pijoan. 

Acordósc. devolver a D. José Romagosa la cantidad de 40 pesctas, que abonó en concepto de 
arbitrio sobre reco)lstrucción y conservación de pavimentes, al construir un albañal en la casa 
número 3 de la calle de la 'forre. 

Acordóse devolver a D. Salvador Valeri Ja cantidad dc 55 pesctas, que abon6 en concepto de 
arbitrio sobre reconstrucción y conservación de pavimentos, al construir un albañal eo la casa sin 
número, frente a la calle de Ortigosa. 

Acordóse devolver a D.a Joaquina Casanovas la catidad de 50 pesetas, que. abonó en concepto de 
arbitrio sobre reconstrucción y conservación de pavimentos, al constrmr un albañal en Ja casa nú
mero rsS de la calle de Mariano Cubí. 

Acord6se devolver a D." Ana Padulles la cantidad de 68o pcsetas, que abonó en concepto de 
arbilrio sobre reconstntcción y conservación de pavimeutos, al construir un albañal en la casa, sin 
nCtmero, sita en la calle de Matanzas. 

Acordóse devolver a D. Francisco Busquets la canlidad de 66 pesetas, que abonó en concepte 
de arbitrio sobre reconstrucción y conservacióu dc pavimcnlos, al construir un albañal en la casa 
número 175 de la calle de Mariano Cubí. 

Acord6se devolver a D . Vícente Bras6, en r eprcscnlación de D.3 Rafaela Martí, la cantídad 
d~ 50 pesetas, que abonó en concepto de arbitrio sobre rcconstrucción y conservación de pavimentes, 
al construir un a lbañal en la casa número rs6 de la calle de l\lbriano Cubf. 

Acordósc modificar el permíso que le fué concedido a D. Juan Martín, en representación de 
D. Migucl Mayol, para construir unos bajos, eu el scn tido dc que la calle con que linda el terreno 
es la dc Buscarons y no la de Fulgaro]as. 
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Acord{,sc prevenir a D. José Ferrer y Turull que para dejar sin efecto la denuncia sobre la 
instalación de dos hornillas con caldera abierta en la casa número 177 de la calle de Aribau, debe 
demostrar documentalmente la antigüedad. de- dicha instalación, arrancada o solicitar su precinto. 

Acordóse ordenar a la razón social Grifé y Escoda que ha ínstalado un montacargas, accionado 
por un electromotor, en la casa número 6o de la calle de Fernando y número 2 del Pasaje del Crédíto, 
que en el término de treinta días dote e1 referido montacargas de los aparatos de seguridad que 
previencn los artículos 5.• y 8.0 del Reglamento de Ascensores. 

Acord6sc ordenar al propíetario de la casa núm. 26 de la calle dc Poníente, que en el ténnino de 
un mes practique en la citada casa las obras necesarias a fio de desobstruir las cañerías del agua. 

Acordóse ordenar a D. José Gallés que practique varias obras de reparación en la casa núm. 7 
de Ja calle dc Pelrixol, que son de urgente necesidad, por hallarse dicha casa, debido a su anti
güedad, en muy mal estado de conservaci6n. 

NEGOCIADO DE OBRAS (P{lblicas) 

Nombre dc:l intcrí'Saclo 

Catalana de Gas y Electr:icidad. 

Compai1ía Barcelonesa de Elec
tricidad 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona. 

D. Francisco Palomares 
Compañía Aragonesa de Carbo

nes, S. A .. 

D. R. Roca Mataró . 

D. Jaimc Oliva Serra 

D. José M.• Sala . 

Fomento de Obras y Construc
ciones . 

D. Francisco Oliveras 

I 

As u u lo 

Practicar el tendido de cables subterra
neos en la calle del Cannen, entre la 
de Poniente y la Rambla. 

Realizar el tendido de cables subterra
neos en la calle de la Diputación, desde 
el número 239 basta la Rambla de Ca
taluña, y 231 metros eu Jas calles de 
Cortes y Entenza . . 

Efectuar obras de canalizaci6n para aguas 
en la plaza de Lesseps . 

Reconstruir las accras de frcnte la casa 
número 35 de la calle dc Mora de Ebro. 

Dos cuentas, de importe, respeclivamen
te, 2,ooo y 1,948'84 pesetas, por el sn
ministro de 8,ooo y 7,634 kilogramos 
de carbón antracita con destino al ser
vicio de calefacci6n central de estas 
Casas Cousistoriales . . . . 

Otra, de 2,ooo pesetas, por el suminis
tro de vario.'> artículos de ferretería 
para los Talleres Municipales. . . . 

Otra, de 2,ooo pesetas, relativa a los tra
bajos de explanación en el antiguo ca
mino de Coll de Portell y otras calles. 

Otra, de 2,ooo ptas., por el suministro de 
materiales para la Brigada de conser
vación del Parque de la Ciudadela. . 

Certificación y relaci6n valorada, de im
porte 2,ooo pesetas, por las obras de 
colocación de rigolas, bordillos y arre
glo de rasantes en la calle del Telégrafo. 

Novena relación valorada y correspon
diente certificación, de importe pesetas 
13,042' 55, relativa a las obras que se 
realizan para la constntcción del edifi
cio destinado a la Administrac16n, Ins
pección y Cobranza de Arbitrios Mu
nicipales en el Paseo de la Industria. 

Acuerdo adoi>tado 

Conceder permiso. 

» J 

:a D 

D ll 

Aprobar su pago. 

11 J) 

]) D 

» 

Jl 

D 'D 

Acordóse devoi:ve: a la catalana de ~s y Electricidad la cantidad de IO pesetas, que satisfizo 
en concepto de arb1tno por la recon.s;trucc10n del pavimento . 

. Acord6se devolver a la ~o~paii1a Barcelonesa d_e Electricid~d la canticlad de 246'6o pesetas,· que 
sahsfizo en conccpto de arbltno por la reconstrucct6n del pavimento. 

Acordóse dev~lv~r a la asoc}a~ión de coparticipes El Féoix. d_e Aguas Potables, la cantidad de 
100 pesetas, constltmdas en deposlto para responder de la repostct6n del pavimento. 
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Acord6se satisfacer a D. Francisco )Ja ri món 2, ro6' 45 pese tas, importe de las cantidades abo
nadas por jornales empleados en los trabajos dc las obras de ejecución del Parque de la Budallera, 
durantc el mes de noviembre-diciembre de 1920. 

Acordóse aprobar la rendición de cuentas presentada por la Mayordomía i\Iuniopal, de la in
versión de la caotidad de 2,ooo pesetas, para ateuder al pago de los gastos de funcionamieoto y 
conservaciém del automóvil destinada a la Comisión de Fomento. 

Acord6se satisfacer a la Energía Eléctrica de Catahtña 97'50, r8' 35 y 29' 40 pesetas, importe 
dc la diferencia por el impuesto al Estado, que se facturó a razón del ro por roo correspondiendo 
al 17 por roo, por el consumo de flúido para el alumbrado de la iustalación elevatoria de aguas de 
La Trinidad, en los meses de enero a diciembre de 19r8; cnero, febrero y marzo de 1919, y de 
abri l a novicmbre del propio año 1919. 

Acord6se satisfncer al Fomento de Obras y Constiucciones la cautidad de o'36 pesetas, en con~ 
ccpto dc liquidaci6u de los trabajos de !impia, conservat:ÍÓIJ e higieuización dc la red de cloacas del 
Interior dc esta ciudad y pueb1os ag1·egados, ejecutados dcsde el ella r. o de noviembre de 1919 al 
3 r de octubre de 1920, comprendido el 35 por roo de bonificaci6u. 

SECCIÓ N D E E NSANC H E 

N EGOCIADO DE OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Nombre del interesado 

D. Antonio Pi. 

D. Antonio Torrents . 

D. Pedro San6n . 

D. Mariano dc la '".forre. 

D. Barlolomé Terradas . 

D. Pedro Carrera . 

D. J uan Orta Lavilla 

D. Pascual Porta 

D. H. Peter . . . . . . . 
D."' Francisca Bonnemaison, viu

da de Verdaguer 

D. Mariano Sola . 

D. José Moscarc16 . . . 
D." Marín de la Asunci6n Bat

Dori . 

~········ 

Asunlo 

Construir una casa, dc bajos y uu piso, 
en un solar de la calle de Provenza, 
entre la de Bailén y el Paseo de San 
Juan . 

Edificar una casa, compuesta de bajos, 
entresuelo interior y dos pisos, en un 
solar de la calle de la Industria, entre 
las de Urgel y Villarroel. 

Constnur un cubierto provisional eu el 
interior de un solar dc la calle de Pro
venza, cba'flún a Ja de Dos de Mayo. 

Construir un garage y habitaci6n en un 
ter:reno dc la calle de Roger de F lor, 
chafl~m a la de Coello. 

Construir un cubicrto dc bajos y una 
habitacióu en el pasajc clenominado de 
la Sagrada Familia, situado en la man
zana limitada por las calles de Blesa, 
Conde del Asalto y Montaña de Mont
juich . 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 259 de la calle de Cortes . 

Construir un vado frcute a la casa núme
ro 4 de la calle de San J uan de .Malta. 

Construir un vado frctltè a la casa núme
ro 41 dc la calle de La Motte . 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 38 de la calle de Calabria. 

Construir un vado frente a la casa núme
ro 27 de la calle dc Villarroel. 

Construir un vado frente a la casa n(rme
ro 144 de la calle de Pujada.s. 

Construir el albañal de la casa números I 

y 3 de la ca.lle de Borrell, 
Construir el albalial de la casa número r 

de la calle Ca.yo Cclio, para que con
duzca las aguas al longitudinal estable
cido en la calle de Sarria por D. Ger
mau 1v1ille 

51 

Acuerdo ndopt11do 

Conceder permiso. 

I) » 

ll )) 

D D 

» D 

]) .ll 

» D 

ll » 

J) & 

D ll 

D » 

D 

]) ll 



~outhre dc:l intcre-sado 

D. Antonio Pi. 

D.• T eresa Brosa. 

D. Pablo Jené. 

D. Antonio Amorós. 

D. J os(; Forns. 

As unto 

Construir el albañal de la casa número 
91 de la calle de Caspc. 

Construir el albañal de la casa número 
232 de la calle de Aribau. 

Construir el albañal de la casa número 
no de la calle de Caspe. 

Construir un cubierto en la parte poste
rior de la casa número 129 de la calle 
de Grassot . 

Levantar tres pisos en la casa que cons
truye en la calle de Entenza, junto a 
la de Diputación. 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

J) 11 

li D 

n 

NEGOCI ADO DE OBRAS Pú BLICAS 

Nom brc dt•l i nlerrsado 

D. José M." Sala Guroara 

» )I 

D. Eduardo Bosch . 

Fomento de Obras y Construc
cwues . 

As unto 

Certificación y relación valorada de im
porte 4,050'29 pesetas, por las obras 
de construcción de la acera de la calle 
de Entenza, frente a la carcel, y de
volución de depósito. 

Otra, de I, 744 pesetas, importe del sn
ministro de aceite y valbulina con des
tino a la División de Scrvicios viales. 

Otra, de 491 pesetas, relativa al sumi
nistro de impresos con destino al Ne
gociada de Obras Particulares . 

Otra, de 2,181'74 pesctas, por la conser
vación del alquitranado del Paseo de 
Gracia durante el mes dc diciembre úl
timo . 

Acuerdo adoptndo 

Aprobar su pago. 

D 

lJ 

Íl 

Aprobósc el acta de recepción definitiva de las obras de empeclrado de las calles de Urgel, 
Aribau, Tudustria, A ldana, Borrell, Sicília, Consejo dc Cienlo, etc., realizaclas por la raz6n social 
Fomento dc Obras y Construcciones. 

· ···················• e: ······ · ·········· · ··· ·········· · ·········· ········································································~· 

Subasta de los puestos vacantes en los Mercados 
Relaci6n de los puestos vacantes en :\Iercados que según previenc el artículo 3.o del vigente . Reglamento del 

Ramo, y a tenor de lo acordado por el Exmo. Ayuntamiento en n de diciembre de 1919, habnín de su
bastnrse el día I .o de febrero de 1921, de las once a la una, en el Salón de Cien to de las Casas Consisto
rialcs, por el ordeu que se indica, bajo la presidencia del Iltre. Sr. Conccjal que desigue la lltre. Cmnisión. 
dc Abastos y con asistcucia de un representante de la fe pública delegado por el señor Decano del Colegio 
Notarial dc esta ciudad. 

Alquil er Tlpo de Alquil er Tipodc 
mensual s u bas la mensual s u basta 

Mercado de San José Pesttas P1setas Peutas Peseltu 

T'olatrrCa.- El n(nn. 1,062. 23 200 llttey. - Los l1ÚI11S. 282, 283 34 200 
Co11scrvas.- El núm. 20. II 150 El núm. r,o6o. 23 200 
F ruta sl!ca. - El liÚtn. 18 IQ 150 Ca.mero. -El núm. 281 34 200 
Pa11. - Hl uúm. 19- ro 150 1 htcvos. - El núm. 249· 9 100 
Comestibles. - El núm. 38. rr 150 Pastas -rc.siduos dc colmado.- Elnú-
Galliua.- Los níuns. 207, 214, 233. mc-ro 348. I? IOO 

239. 240, 250 22 200 Gal/'ina. -El uúm. 749 18 200 
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Caracolcs y lwc'!los. -El núm. 13. 
Tociuo. -El núm. 197 
Dcspojos.- El 11íun. 1,023 
Palou10s.- HI núm. r,o52. 
Fmtas y 1iCrdttrt1S. -Los núms. 3, 

4. 5 
Ter11cra.- Los núms. 1,129, 1,345, 

1,346 
Tocí11o . - Los nún1s. r,2s8, 1,337, 

J .338. 
Ca mero.- I,os ;uúms. 1,262, 1,284, 

1,294. 1,344· 
Gallina.- Los núms. r,222, r,242, 

r,26r, T,273· 
Bue:y.- Los números r,133, 1,237, 

1,247, 1,322, 1,326, I 1J30 
Gal'ban::os.-Los núms. 1,246, 1,265, 

T,28S 
Comestibles. -El núm. 1,319. 

El núm. 1,364. 
Flores 1Utluralrs.- Los uúms.- 1, 2, 

6, S de la Rambla de San José. 
Ptfj<zros y jau/as.- El núm. 67 

Mercado de San Antonio 

~·crduras.- El núm. 37S 

Mercado de Santa Catalina 

Gallhw.- m 1Jttt11.. 6 
Toci11o.- El núm. 339 

Los núms. 488-489 (ambos formau 
uno) 

Oarbanzns.- l,os núms. sos, s18, 

S4S. S46 
Verdura s.- Los n{uns. 48I, 482, 483, 

484, 495, 496, 497, 498, 499, soS, 
509, SIO, 513, 514, SIS, 521, S22, 
523, 529, S34. 535. 536, 537. 540, 
S4l, 542, 543. 549. 55S· 
Los núms. 524, 533, 544· 

Despcrdicios.- El núm. 485 
Pa n.-El núm. 517 
Ro pas.- El núm. 531. 

Los uúms. 562, 563, 564, 567, 568, 
569, 570 
El 11úm. 566 

Quincalla.- El núm. 559 
Me.,ccría.- El núm. 571. 
Frutas.- El núm. 5H 

Mercado de la Barceloneta 

Clrocolatcrfa, café, leclw, pastclería y 
refrescos.- Los uíuus. 120, 124 . 

Toci110.- El 11ÚHL~ 121 
Ropas.- Los u{uns. 203, 204, 205, 

208. 
Hucy.- m IIÚill. 210 
Bi:;;coc1zos y fru la seca .. - El n. 0 333 · 
Gnl/i11a.- I,os núms. 2II, 215 
Dcspojos.- El llttm. 212. 

A.lqul!er Tipo de 
mensual subnstn 

PudaJ PeJd<U 

9 
34 
35 
13 

9 

23 

23 

23 

18 

23 

8 
23 
II 

25 
9 

9 

23 
25 

23 

8 

7 
8 
8 

ro 
lO 

20 
25 
JO 
20 
8 

li 

19 

9 
II 

8 
13 
¡8 

IOO 

200 

200 

200 

100 

200 

?.00 

200 

200 

200 

IOO 

200 

200 

IOO 

100 

75 

200 

200 

lOO 

50 

50 
50 
so 
50 

100 

100 

roo 
100 

100 

so 

200 

200 

200 
200 

IOO 

200 

200 

llut'1ios y collejo.- El núm. 347· 
Frttla srca.- El núm. 28g. 
l'ad uras.- Los mims. 3o6, 307, 3o8, 

309, 312, 313, 314, 315, 318, 319, 
320, 32.¡, 3.'?5, 326, 327· 
Los núm~. 305, 310, 3II, 316, 317, 
328. 

Garbanzos.- Los núms. 334, 335, 
348. 

Mercado del Borne 
Tcn¡¡•ra.- El llÚm. 51 
Camcro.- El núm. 84 
Lcrhe.- El uúm. r27 

El nt'nn. 128 

l'erdums )' jrulas.- El núm. 144. 
El núm. 246 

Mercado de la Abacería Central 
1' o/atcrfa :l' caza.- Los núms. ¡6, 

¡¡, ¡8. 
El núm. 79· 

Gallina.- Los núms. 353, 362, 383. 
Frufas )' 'l.'t'rduras. -Los números 

55. :! Il. 
Pa11.- El núm. 369 

Mercado de la Libertad 
Frutas y 1.'Crduras.- El núm. 17r. 

Mercado del Porvenir 
Fmtas y '!ll'rduras.- El n." 232 bis. 

El 11 ÚI11' .323 

Mercado de Sans 
Cctrllcro.- El nÍllll. 82 
Gnlli110.- El núm. 8:¡ . 
l'mia y 'Vt:rdum. -El núm . 26o. 

Mercado de Hostafrauchs 
Grauos. -El núm. 235 

Mercado de San Gervasio 
Fntlas y 1.'t'rduras.- Los núms. 29, 

JO, 31, 3:!, 33, 34, 35, 37, 54, 55· 
Cordao y rabrito.- El núm. 1. 

Despojos.- El núm. ro. 
Pt s ca do fresca.- Los núms. 38, 39, 

.p, 42, ss. 
Mercado de San Andrés 

Gal/i11a.- El núm. 54 
Frutas, gal/ctas y rcsiduos de col

IIHldo.- El núm. 173 

Mercado de la Sagrera 
Jirutas y 1.•crrlums . - Los números 

<12, 43. <'1·1, 45. 46, 47. 48, 49, so, 
.11, 52, 53, 54, 57, ss, 59, 6o, 61, 
62, 6.3, 'fi.), 66, 67, 68, 5g, ¡o, 71, 
72, 73. 74. 75, ¡6, 77 

JnbÓII.- HI núm. 56. 
l'mz.- El núm. 64. 

Alquiter Tipo de 
mensual iiUba.,tn 

Pesttas P<stla< 

s 
8 

8 

IO 

s 

23 
23 
9 
7 
7 
8 

li 

I4 
IS 

6 
15 

8 

IOO 

100 

100 

JOO 

100 

150 
150 
so 
50 
so 
so 

6o 
ISO 

100 

6'6o 8o 
6'6o So 

li 150 
II 150 
8 IOO 

s'so 30 
9 100 

9 100 

s'so 40 

8 100 

8 40 

4'50 30 
4'50 30 
4'50 30 
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Bases per a Ja 
creació de Biblioteques Escolars 

L'Ajtmtam~:nt de Barcelona crea ,-int Dibliotcqttcs 
Escolars per nl servei dels alumnes de les Escoles pt't
hliqucs de Barcelona, que s'instal·laran a k:s mateixes, 
segons es disposa en les bases següents: 

I. - Les Bibliote<tues Escolars ~Itmicipals, compos
tes d'ml moble armari contenint tma col·lccció aproxi
madament de cent exemplars triats entre les obres es
crites en idiomes català i castellà més a posta per a ser
vir d'auxiliar i complement de l'obra instructiva i edu
cadora que realitza l'Hscola primària; es depositaran 
per durant solament uu curs en les Escoles públiques 
d'aquesta ciutat que, en sol·licitar-ho de la Comissió de 
Cultura, aquesta els hi concedeixi. 

Il. - Les esmentades Biblioteques es tcpartirau a 
raó dc dues per cada districte en què està di\·idida la ciu
tat; concedint-se una a l'Escola dc nois i l'altra a l 'Es
cola de noies, amb exclusió, de mon1ent, de les Escoles 
de pàrvuls. 

III. - Les Biblioteques Escolars es concediran sola
ment per un curs, mitjançant concurs que obrirà anual
ment Ja Comissió de Cultura. Bis mestres i mestresses 
que vulguin pcndre-hi part, hauran de remetre ofici al 
president de la Comissió, en el qual així ho manifestin. 

IV. - l,a concessió dc les Biblioteques Escolru·s es 
fal'à tenint en compte el més gran m'uuero d'escolars que 
poden beneficiar-se dc la mateixa i la major perfecció 
de l'organització de les Escoles que ho soi·Jicitiu. 

V. - El director dc l'.b~scola que eu virlul del con
curs sia designat per a tenir-hi Ja Biblioteca Escolar, 
haurà de firmar un document comprometent-se a retor
nar íntegrament i en bon estat dc conservació la col
lecció de llibres que se li cutregui i el moble corresponeu t.. 

VI. - Bn lUl dels dics compresos entre el 25 i el 30 
de juny de cada any, la Comissió dc Cultura, per compte 
d'ella, enyiarà a cercar les Biblioteques Escolars a Ics 
Escoles on estiguin emplaçades, a l'objecte de fer-hi Ics 
reparacions que sigui menester per estar preparades con
venientment per a ésser remeses a les Escoles escollides 
en el concurs corresponent. 

VII. - Junt amb Ics J1iblioteqncs Escolars es repar
tiran les corresponents instruccions per al maueig cle la 
Biblioteca, Ics quals hauran d'ésser obsen·ades estric
tament pels mestres i llegidors. 

VIII. - T.;a Comissió de Cultura, per a e&.tímular la 
lectura entre els alunu1es dc les Escoles públiques, podrà 
proposar en n1oment oportú la forma d'establir premis 
i recompenses amb tal objecte. 

'l'RANSI'rOlU. -El tenue de concessió dc Ics 13iblio
tequcs atorgades aquest any, no finirà fins el jmty 
de 1922. 

Pla i bases d'organització d'un curs 
normal d'Ensenyament domèstic 
El govem i organització d'UI1a casa ha estat sempre 

w.~a tasca complicada, però en les actuals condicions dc 
la vida es va fent tan difícil, que sol,s un ap.reuental~e 
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seriós i racional, tm saber fer basat en la Ciència i en la 
pràctica, podrà donar u la dona els mitjans de reei:xix 
en les dificultats que l'economia humana presenta avui 
arreu del món. 

L'Ajwliruuent de Barcelona, amatent, doncs, a sa
tisfer les necessitats (]lte la realitat li planteja, captin
gut dc la valor social de l'educació femenina, pensa crear 
unes institucions d'Ensenyament domèstic popular des
tinades a les noies dc Ics escoles primàries que tíngtún 
ja nua edat i cultura suficients, no amb caràcter d'en
senyança especialitzada, sinó d'educació general pròpia 
de tota dona, que, ultra la direcció professional que em
prengui, aspiri a posseir Ics qualitats d'una bona mes
trc:;sn de casa. 

Per a portar-ho a la pràctica manca, ans que tot, 
un personal ben preparat. L'e,..-pcriència en els assaigs 
que s'hau fet de cursets de vespre complementaris, ha 
demostrat e¡ uc és quasi impossible actualment trobar 
rcu1údcs eu mJa sola persona, la traça i el domini de 
l'ofid i la cultura neces~àría per e"1Jlicar els principis en 
els quals es fonamenta el seu art. 

1 cu aquesta qüestió ja no podem acontentar-nos 
d'eutpirismes, car la carestia de la Yida exigeix que Ics 
pràctiques casolanes se simplifiquin i es transformin, 
posant a contribució d'elles les noves descobertes de la 
Cí(·ucia i procurant que s'agertnallin el fet més senzill dc 
la ,·ida domèstica i el principi científic més ele...-at per 
tal dc trobar útils aplicacions que permetin el major 
rendhnent amb el mínim d'esforç econòmic i pel'sonal. 

No són, doncs, ctúncres, rentadores o cnsidores, per 
exccJ·lcnts que siguin, el que es necessita cu aquestes 
èscolcs, són mestresses dc cuina, dc rentar o de tall que 
¡;àpigucn el com i el per qu~ de lt>s operacions que prac
tiquin, que coueixin els mètodes generals d'ensenya
ment i tinguin la suficient educació per a imprimir en 
dites escoles nquest to ¡;cnzill i fi, seriós i amable, tall 
escaient a. l'esperit femení. 

S'ha d'anar, doncs, a la preparació d'aquest perso
nal, fs-nt una crida a les mestresses de primera ensenyan
ça q~tt! tinguiu vocació per a aquests estudis, donant-los, 
no sols els coneixements teòrics i pràctics que els man
quin per a ésser professores d'aq"uestes, en el nostre 
país, noves instit·ucions, sinó fent que en penetrin ben 
bé l'esperit, adequat als costmns i mitjans dc vida de la 
nostra terra. 

Amb aquest objecte l'Ajuntament de Barcelona ha 
decidit crear, ambc aràcter accidental, tm cnrs normal 
d 'Ensenyament. domèstic que compend.rà els segii.cuts 
estudis: 

TEÒRICS 

r. r Ci~11cies naturals apticades als quefers de la llar. 
-Es pretén amb aquest estudi donar per base de les 
tasqncs doml:stiques els principis de la Física, Química, 
Botànica,. Zoologia, etc., per tal de deslliurar-les de pre
judicis i de l'ús de Yellcs receptes rutinàries i d 'eunoblir
les, elevant-les a la categoria d'estudi científic, fent 
compondre a. la dona la seva importància i Ja contribu 
ció que porteu al benestar de la lJumanitat quan són 
acomplides amb inteHigèucia i cncert. 

2.n Higie11e. Cuidadu de malalts. - Colllpendrà no
cions sobre l'estructura i funcious orgàniques del cos 
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hwnà, higiene individual, higiene de l'habitació, cui
dado de malalts, etc. 

3· r Puericztlttlra. Higiene dels infa1lls. 

4. t Economia d~111-èstica. - GoYem i arreglo de la 
casa. Distribució del temps, cabals i treball. Ordre i 
neteja dc les habitacions i dels mobles. Embelliment 
de la llar. Vida interior i relacions entre els membres 
de la familia. Demes i drets socials. Noves maneres 
etcètera. 

P.RÀC'rJCS 

r.• CHiJUJ-1'.- Comprar i escollir les viandes. Pre
parar tota classe de plats. Determinació de l'ordre i 
composició dels repassos. Cuina per a malalts (amb 
intervenció de la professora de ciències). 

z.n Rtmtar i pla11xar. - Bugades. Rentar roba de 
color, dc llana, seda i cotó, treure taques, retenyir i re
novar robes usades. Repassar ro!>a blanca i de color; 
planxar amb llustre i estirar i donar aprest a tota classe 
de robes, puntes, etc. (sota la direcció de la professora 
de ciències). 

3.r Talt i confecció. - Cosir a mà i a màquina; fer 
roba blanca, vestits de senyora i nens; remuntar trajos 
usals, apedaçar, sorgir, etc. 

Aquest curs d'Ensenyament domèstic es desenrot
llarà en dos períodes, un de sis mesos (del 15 de gener 
al 15 dc juliol dc 1921) i l'altre de nou (del J.T d'octubre 
de 1921 al 30 àc juny de 1922). 

El primer serà de preparació general, i les alun11·es 
hauran d'assistir a totes les classes teòriques i pràcti
ques que s'hau esmentat; dividint-se per a les darreres 
en dos grups, que treballaran altemant, i el segon, en 
vista del resultat obtingut en el curs de preparació, es 
determinarà la tasca a realitzar. 

El personal necessari per ~ fw1cio11an1ent clel curs 
normal d 'Enscnyamen t domèstic i les lliçons setmanals 
que douarA rada professor, seran ~ls següents: 

Una directora d'estudis, professora de ciències (dues 
classes set.manals). 

Un metge, professor d'Higieuè (una classe setmanal). 
Allre metge, professor de Puericultura (w1a classe 

setmanal). 
Una professora d'Economia domèstica (una classe 

setmanal). 
U na professora-secretària. 
Una cuinera (quatre classes set.manals en el primer 

període; tres, en el segon). 
Una rentadora (dues classes setmanals). 
Una professora de Tall i confecció (quatre classes 

setmanals eu el primer període; tres, en el segon). Aques
ta professora serà la de l'Escola d'Oficis i Labors per a 
la Dona. 

Una professora de planxar (dues classes setmanals). 
Aquesta professora serà també la que dóna les classes 
a l'esp1entada Escola. 

Un cuiner (solament cu el segon pe,ríode; tUia classe 
setmanal). 

Un tintorcr-dcstacador (sols en el segon període; una 
classe setmanal) . 

El curs normal d'Ensenyameut domèstic es donarà 
a l'Escola d'Oficis i Labors per a la Dona, i les classes 
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tindran lloc de quatre a set de la tarda, tots els dies fei
ners. 

EI nombre de llocs o places d 'ingrés en aquest curs 
és limitat a dotze, per a cobrir les quals s'obre tul Con
curs entre mestresses de primera eusenyànça que justi
fiquin haver acabat els estudis corresponents en l'Escola 
Normal i conèixer l'idioma català per a parlar-lo i es
criure'!. T,es instàncies documentades es dirigiran al 
president. dc la Comissió de Cult-ura i es presentaran a 
les Oficines dc l'esmentada Comissió abans del dia25 de 
gener de l'any corrent. 

Una volto. elegides i formalitzada la matricula, esta
ran obligades n seguir normalment les classes dels dos 
períoclcs del cm·s, al termini del qual es farà tma relació 
per ordre de mèrit de les mestresses que havent estat. 
aprovades tinguin la preparació stúicient per a ocupar 
les places dc professores en els Ensenyaments domès
tics que l'Ajuntament vagi orgauitzant d'ara en avant. 

El preu de la matrícula serà de 25 pessetes per tota 
Ja durada 'de l'ensenyament. 

................................................................... 

Disposiciones de la Alcaldia 
BAXDOS 

Las list.as de los mozos concurrentes al reemplazo 
dei Ejército del aüo actual, por el cupo de est.a ciudad, 
se hallaniu expuestas al público, desde esta fecba, en, 
los locales que mas abajo se expresan, con arreglo a lo 
dispueslo en el articulo 44 de la ley de Reemplazo vi
gentc; el período dc rectificación de las mismas empe
zarú el día 30 dc csic mes, conünuandose eu los inme
dialos, hasta el mediodía del día 12 de febrero pr6xi
mo, cn que se cerraní el aUstanlieni.o defiuiti\•amente 
ultímndo, oyéndosc las reclamacioJlCS que se hiciereu 
dc la.s dicz a las docc, en los locales de las respectivns 
Tencucias dc AlcalcUa, que'se indicau a coutinuación, en 
douclc sc retulir{w al cfccto las Secciones correspon
dicnles: 

Dis tri lo 1. o Cn.Uc dc San Rainnwdo, m'un. 33, 
piso I. o, Barceloneta. 

Distlilo .2.o Pasco de la Aduana. Tenencia de Al-
calcUa. 

Distrito 3.° Calle dc la Ciudad, núm. 6, piso 1.o 
Distrito .¡.o Calle de Aragón, m'un. 311, piso x.o 
Distrito 5.° Calle de Sadurní, núm. 13, piso 1.0 

Distrito 6.o Calle de Sepítlveda, núm. 181, piso I.o 
Distrilo 7.° Calle de la Cmz Cubierta, núm. 104, 

Tenencia d~: Alcaldia. 
Dislrito 8.0 Ex-Casa Consistorial de Gracia. 
Distrito g.o Ex-Casa Consistorial de Sau Andrés de 

Palomar. 
Dislrito 10. l~x-Casa Consistorial de Sau l\Iartú1 de 

Proveusals. 
I,as rcclnmncioncs q\te pennite este acto, consistcu 

en lnsta.r la inclusión de los que no estuvieren continua
dos, o la cxclnsión del alistamiento de los, mozos qne, 
por no tcncr ln cdad, por haber sorteado anterionucntc 
o por corrcSp<>ndcr ,cou mejor derecho a otro pueblo, 
no dcban sortcar en esta capi tal. 

J.,o que sc parlicipa al púbüco para su conocimiento . 



y a los efcclos prcvenidos en los artículos -t5 al 53 de 
la propia lcy. 

Barcelona, 15 dc euero de 1921. -El Alcalde, A....-
'IONIO ~fARTí:-:r:z Dmn:-:co. 

D. ANTONlO l\IAR't'ÍNF.z DO.:IUl\GO, Alcalde de esta ciudad, 
Hago saber; Que babiéndosc dispuesto por la Supe

rioridad sc proccda a formar el Censo del gauado caba
llar y mular corrcspondicnte ai año actual, con sujecióu 
al R. D. dc 28 de enero dc 1902, dicha operacióu se 
llevara a cnbo en esta ciudad el dia 1 .o de febrero, y 
en Sll virtud, t<Xlos los vecinos que en el citado día po
sean o icngnu a su cuidado alguna cabe;¡;a dc ganado 
caballar o mular, deberan iuscribirlas en las hojas que 
al cfccto sc circularan oporlunameute, teuiendo en cueu
ta al hacer la inscdpción el encasillado y reglas iusertas 
al pic dc las mismas hojas, con el fin de anotar todas 
las circnnslancias que coucurran en el gauado. 

Al propio ticmpo sc hace presente que, según el ci
iado Real decreto, la referida operación no tiene por 
objcto acción fisl'aliuulora de ninguna clase, ni tieude 
a servir dc basc a nuevas tributacioues, siendo su ex
chtsiYo fiu el de rcaHzar una estadística de las repetidas 
clascs de ganado, para poder adoptar todas las medidas 
con,·enienles al mcjoramieuto de las razas, y lograr así 
el desarrollo d<. tau importante ramo de la riqueza, 
para que nucslra nación pueda bastarse a sí misma sin 
neccsidad dc ser tributaria dc otros países. 

Auu cuando esta Alcaldia se balla conYeucida dc 
que todo el veciudario, y eu especial aquellos a quienes 
inleresa din:ctamcutc el servicio, dando una prueba mas 
de sn ucr~·ditadn cultma, facilitaniu la realuación del 
trab11jo, crec convenientc recordar que la Ley exige 
rcspousabilidadcs e imponc }Jenas, según se advierte en 
la cahccera dc las hojas, a los que se negareu a lleunrlas 
o dcvoh'crlàs H ocultaren los datos ltccesarios para la 
prnctku dc la aludida cstailistica. 

Barcelona, 25 de eucro de rg2i. - El Alcalde, AN
'fONIO l\lJ\!{'1'1Nt-:Z Dü:\IINGO. 

................................................................... 
Ceremonial 

Di!LEGACIONES Y REPRESENTACIONêS DE LA ALCALDÍ.\ 

Y ACTOS OPICI.\LES m: L \ CORPORACIÓN :\lUNICIPAL 

1.0 e nero. El Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio ~Iar-
Unez Domingo, dclcgó al litre. Sr. Concejal D. José 
Puig )' Bstcvc para asistir, en representacióu de la .Al
caldia, a la fiestu dc la Diada de la Llengua Catalana, 
que sc cclcbró en el S~ó11 de San ] orge del Palacio de 
la Ceneralidad. 

6 enero. - Unn Comisióu de litres. Sres. Coucejales, 
cotupucsta dc D. José \'ilaseca, D. Manuel Sabater y 
el Illrc. Sr. 'rcnicnte de 1~lcalde D . J\-Iariauo Bordas, 
asislió a la ficstn patronal de la parroquia de Santa 
María del Pino. 

9 euero. - El B:xcmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Mar
Uucz Domingo, deleg6 al Iltre. Sr. Tenieute de Alcalde 
D . .l\1arUn Matons para asistir, en representación de la 
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.\lcaldía, al reparto dc prCinios a los alUlllDos de las 
Escuelus del Ateneo Obrero de Barcelona. 

13 enero. - m Excrno. Sr. Alcalde, D. Antouio :\Iar
tinez Domingo, delegó al litre. Sr. Coucejal D. ] osé 
Xicoy para asistir, en representación de la Alcaldía, al 
entierro del ex-Coucejal D. José Lacambra. 

16 enero. - El Excmo. Sr. Aicàlde, D. Antonio ~Iar
tinez Domingo, delegó al Iltre. Sr. Concejal D. José Jorge 
Vinaixa para asistir, cu representación de la Alcaldia, 
al festival escolar que celebró el Ateneo Instructiva 
Radical del distrito X. 

16 enero. Los Iltres. Sres. Concejales D. José 
Tri us, D. J. Jorge Vinaixa y D. José Gabarró, presididos 
por el litre. Sr. Tcuicnte de Alcalde D . Martín Matons, 
asistierou a la entrega del premio a la Junta de la Caja 
cle Pensiones para la Vcjez y de Ahorro. 

16 enero. -1•;1 Exctno. · Sr. Alcalde, D. Anton.io 
Martínez Domingo, dclegó al lltrc. Sr. Concejal D. José 
NoucU para asistir, en represcntación de la Alcaldía, al 
acto de ;1firmación cLlitural que celebró el Centro Moral 
Iustructivo de Gracia. 

................................................................... 
Exposición al público 

P.ETJCJONES OR PERmSO 

Para la iustalación dc distiutos aparatos industriales 
han acudido solicitaudo pcrmiso del Ayuntamieuto : 

D. ] . Renom, 1m electromotor eu la casa núm. 56 de 
la calle de Salmcrón. 

] ohnslon, Slúelds y c.a., varios electromotores en la 
casa núm. 345 de la calle de Pedro IV (San l\Iartin). 

Talleres Suturums, un electromotor en la casa nú
mero 164 dc la calle de Pcdro IV. 

I•':íhricns 1\Ia.rqués, S. A., tr::tsladar uti electromotor 
y tm u1oulaca:rgas e instalar dos electron~otores en la 
casa m'm1. 244 de la calle dc la Diputación. 

Orfebres dc España, S. A., un electromotor en la 
casa u(un. 53 del Toncute de Vidalet. 

Industria Química Nacional, S. A., varios electro
motores y hornmas cu la casa núm. 25 del Camino deia 
Verneda. 

D. Uermcncgildo Orench, un electromotor eu la casa 
uúm. 1 dc la calle de Santa ~Iargarita. 

D. José \lbar<.'<ia, tres electromotores en la casa 
núm. 365 de la caUc de Aragón. 

D. \'iccutc Andreu, un electromotor en la casa nú
mero 57 de la calle de Poniente. 

Banco Mercantil de las Américas, un electro~otor 
y uu ascensor en la casa nfun. 2 de lacalledelaCauuda. 

Bal.sells y Jordana, substituir un generador de vapor 
en la casa núm. 31 o d<.' la calle de Cortes. 

Y en virtucl de lo dispuesto en el articulo 743 de 
las Onlcnamr.as 1\Iunicipnlcs, la Alcaldia lo hace pú
blica a fiu de que los que se creau perjudicados por 
dichas inslnlaciotles pucdan presentar las oportunas re
clamacioncs den tro del pJazo legal correspoudien te, 
a cuyo efecto cstara de mauificsto el expediente de su 
referenda, dunmlc las horas de despacho, eu el Nego
ciada dc Obras pariicLllares dc la Seccióu. de Fomento 
de la Secrelaría Municipal. 


